
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2020 – 00115 
 

Frente a la solicitud elevada por el apoderado de las demandadas Julia 
Torres Calvo y Corporación Julia Torres Calvo (archivo 18), encaminada 
a adicionar la providencia del 15 de julio de 2022 (archivo 11), a efectos 
de consignar lo correspondiente a la nulidad por indebida notificación 
de la persona natural a la que representa, atendiendo la providencia de 
esa data (archivo 8), de conformidad con lo dispuesto en auto de esta 
misma fecha y por virtud de lo normado en los artículos 287 y 301 del 
estatuto procesal, el Despacho resuelve: 

NEGAR la solicitud de adición del proveído del 15 de julio de 2022 
(archivo 11), toda vez que en providencia de la misma data (archivo 8) 
se dispuso no tener en cuenta los trámites de notificación que por medio 
electrónico agotó la parte actora, en consecuencia, no se configuró 
causal de nulidad alguna sobre trámites de notificación que no han sido 
reconocidos por el Despacho. 

Asimismo, nótese que mediante decisión contemporánea a ésta, se 
adicionó la providencia del 15 de julio de 2022 (archivo 11) en la que se 
reconoció personería al apoderado de la Corporación Julia Torres 
Calvo, indicando que también funge como vocero judicial de Julia Torres 
Calvo como persona natural, amén del poder general conferido para el 
efecto; por lo tanto, solo a partir de la fecha, por virtud del artículo 301 
del compendio procesal, dicha demandada asume la calidad de 
notificada por conducta concluyente, y desde de la ejecutoria de dicha 
determinación comenzará a correr el término de traslado de la 
demanda. 

Por lo anterior, por secretaría, compártase el link de acceso y consulta 
del expediente virtual de la referencia, para que pueda el togado ejercer 
la defensa en debida forma. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(6) 
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 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 49 

fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 
 Secretario 
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